
 

 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2021-01250-01 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Se decide sobre el impedimento del Magistrado Luis 

Alonso Rico Puerta para conocer la solicitud de cambio de 

radicación del proceso de pertenencia que Maryana Gómez 

Puerta le adelanta a Gloria Emilce Morales Montoya, Víctor 

Hugo Rodríguez Carvajal y otros. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Como una manifestación de los principios de 

imparcialidad e independencia que caracterizan la labor 

judicial, el estatuto adjetivo permite que el funcionario 

encargado de resolver un pleito, ya se trate de juez singular 

o plural, sea retirado de su conocimiento en caso de que 

existan circunstancias que los afecten (Cfr. art. 141 y ss. CGP).  

 

Sin embargo, aunque las situaciones que configuran las 

causales de impedimento y recusación pueden estar 

relacionadas con cuestiones de interés directo o indirecto, 

material, intelectual o moral, razones económicas, de afecto, 
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animadversión o amor propio, según lo ha advertido la 

jurisprudencia,  

 

(…) eso no implica que puedan alegarse ante cualquier 

circunstancia que, subjetivamente, conduzca a sospechar de la 

parcialidad del juez. La jurisprudencia ha reiterado que las 

mismas no operan en un ámbito indefinido, sino, por el contrario, 

en uno estrictamente delimitado por las causales que consagra el 

régimen procesal vigente para cada disciplina jurídica de forma 

taxativa.  

 

En ese sentido, la sentencia C-881 de 2011 insistió en el carácter 

excepcional de los impedimentos, y sobre cómo, para evitar que se 

conviertan en un vía para limitar de forma excesiva el acceso a la 

administración de justicia, ‘la jurisprudencia coincidente y 

consolidada de los órganos de cierre de cada jurisdicción ha 

determinado que los impedimentos tienen un carácter taxativo y 

que su interpretación debe efectuarse de forma restringida’. 

 

Lo anterior supone que, al verificar si está incurso en una causal 

de impedimento, el juez deberá atenerse a lo previsto, sobre el 

particular, en las normas procesales aplicables para el caso 

sometido a su consideración, pues, de conformidad con la 

jurisprudencia constitucional, se entiende que en cuestión de 

impedimentos y recusaciones, no hay espacio para las remisiones 

normativas ni para las interpretaciones analógicas (CC. T319A-

2012. Reiterada en CSJAC885-2019. Cfr. CSJ AC2400-2017. 

Subrayas intencionales). 

 

2. Entre las causales de recusación y, por extensión, 

de impedimento, señaladas en el artículo 141 del Código 

General del Proceso, el numeral 9° consagra la existencia de 

«amistad íntima» entre el funcionario judicial y «alguna de las 

partes, su representante o apoderado», preceptiva que en este 

particular asunto esgrimió el Dignatario para apartarse del 

conocimiento del asunto inicialmente asignado, ello en 

atención a la «relación de amistad» que sostiene con el 

apoderado de los solicitantes, Carlos Alberto Paz Russi, con 
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quien ha compartido «en diversos espacios académicos», que, 

en su sentir, «podría poner en entredicho la absoluta 

imparcialidad que debe distinguir a quien ejerce la función 

jurisdiccional» (12 may. 2021). 

 

Empero, ya se dijo que los únicos visos de parcialidad 

que están llamados a ser reconocidos se encuentran  

sometidos al principio de taxatividad, que impone al servidor 

judicial el deber de expresar con suficiencia los motivos que 

justifican su separación o abandono, que tratándose del 

citado numeral 9º del canon 141 procesal corresponde a una 

«amistad» calificada, esto es, que ostente un carácter «íntima», 

capaz de permear el raciocinio del juzgador y comprometer 

su imparcialidad al administrar justicia. Así lo ha sostenido 

la Sala en casos de similares contornos, al advertir que,  

 

La “enemistad grave” o la “amistad íntima” (…) hace referencia a 

relaciones graves o íntimas entre el juez que funge como director 

del proceso y las partes del mismo, su representante o su 

apoderado, únicos ellos que ponen en tela de juicio su neutralidad 

y el derecho de los justiciables a que sus diferencias se compongan 

de manera imparcial, objetiva y autónoma. (Subrayas ajenas al 

texto original - CSJ AC 29 oct. 2013, rad. 2008-00027-01. 

Reiterada en AC3675-2016 y AC2860-2018. Cfr. AC5090-2018). 

 

De ahí que la aseveración aislada que realizó el 

Magistrado Luis Alonso Rico Puerta no alcance por sí misma 

para configurar la causal invocada, pues no devela el tipo de 

vínculo afectivo exigido en la ley o, si se quiere, no denota 

una relación de amistad estrecha, cercana e «íntima» con el 

letrado de la parte reclamante, que incida, afecte o turbe el 

ánimo neutral e imparcial con el que ha de sustanciar y 
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definir la solicitud de cambio de radicación. 

 

3. Por estas razones el impedimento exteriorizado no 

puede ser aceptado. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

en Sala de Casación Civil, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: No aceptar el impedimento señalado por el 

Magistrado Luis Alonso Rico Puerta dentro de este proceso. 

 

Segundo: Regresen las actuaciones al Despacho de 

origen para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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